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Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez para informarle que 
personalmente y por publicación de los medios locales de información se conoció del 
fallecimiento del abogado de la parte ejecutante Dr. Henry Mérida Corredor acaecida el pasado 
03 de mayo de 2021. San Gil, 20 de mayo de 2021. 
  

 
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 

                                                                                   Secretario 

  

 
San Gil, Santander, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, lo procedente es 
decretar la interrupción del presente proceso por la causal contenida en el artículo 
159 numeral 2 del CGP, “muerte del apoderado judicial de alguna de la partes”. 
 
En consecuencia, se dispondrá notificar por aviso y a través de la secretaría a la 
parte demandante para que comparezcan al proceso dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación. Vencido este término, o antes cuando concurra o 
designe nuevo apoderado, se reanudara el proceso. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR LA INTERRUPCIÒN LEGAL del presente proceso por la 
causal prevista en el numeral 2 del artículo 159 del CGP, esto es, “muerte del 
apoderado judicial de alguna de la partes”, según las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse 
ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por aviso a la parte demandante para que comparezcan 
al proceso dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación. Vencido este 
término, o antes cuando concurra o designe nuevo apoderado, se reanudara el 
proceso. Por secretaría líbrese el aviso correspondiente y déjense las 
constancias en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
 

Firmado Por: 
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FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS  
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